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REF: 32-2022-357 – UNIÓN MARITA DE HECHO – 
DEMANDANTE: MARÍA LILIANA CARDONA ARISTIZABAL 
DEMANDADOS: HEREDEROS DE PEDRO JESÚS CASTELLANOS R.V.V 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA 

Correo electrónico: flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Portal Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-32-familia-del-circuito-de-

bogota 
Teléfono: (1) 2817051 en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Atención Baranda Virtual: viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m., haciendo clic aquí 

 

Bogotá D. C., Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
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DEMANDANTE: MARÍA LILIANA CARDONA ARISTIZÁBAL 
DEMANDADOS: HEREDEROS DE PEDRO JESÚS CASTELLANOS 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos formales el Juzgado ADMITE la 
anterior demanda de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA 
CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada mediante 
apoderado judicial por MARÍA LILIANA CARDONA ARISTIZÁBAL 
en contra de EDUARD FABIAN CASTELLANOS GUTIÉRREZ y 
herederos indeterminados del causante PEDRO JESÚS CASTELLANOS.   

De ella se ordena correr traslado por el término de Veinte (20) días.  
 

Se decreta el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante 
PEDRO JESUS CASTELLANOS, para tal efecto, se ordena que por secretaria 
se inscriba el emplazamiento en la página web de registro nacional de 
emplazados, esto, conforme lo normado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 
2022.  
  
Notifíquese a la parte demandada conforme lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 2022.  
  
Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 
demandante, en la forma y términos establecidos en el memorial poder al Dr. 
DAVID FELIPE ALFONSO MOYANO.  Téngase en cuenta que se verificaron 
antecedentes disciplinarios del abogado reconocido y no se avizoró sanción 

alguna.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCÍA 
JUEZA 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO Nº 101 DE 13 DE OCTUBRE DE 2022 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 
 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 
   Secretaria. 
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